RES. 293/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE ENERO DE 2018
(E. E. Nº  2018-17-1-0000185, Ent. N° 199/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior relacionadas con el Llamado a Convenio Marco Nº 1/2017, convocado para la “adquisición de materiales de construcción”;
RESULTANDO: 1) que se adjunta, informe de ACCE de fecha 14.07.2017, conteniendo el Estudio de Mercado para la implementación del Convenio Marco de “materiales de construcción”;
                        2) que consta, Resolución del Consejo Directivo Honorario de ACCE Nº 29/017 de fecha 20.09.2017, por la que se recomendó la continuidad del convenio marco y se prestó conformidad con el Pliego de Condiciones Particulares y Estudio de Mercado presentados;
                  3) que, cumplida la publicación en el sitio web de Compras y Contrataciones Estatales, con fecha  14.11.2017 se procedió a efectuar la apertura del llamado, surgiendo del acta respectiva, que se presentaron once oferentes: HECTOR B. AGUINAGALDE S.A., SANQUILCO S.A.,  LIDENOR S.A., ANTRIX S.A., ELIZONDO SAGARDIA MARIO, INDRE S.A., LIMA LAMANNA LAURA, LUISSI S.A., METROPOLITANA S.A., DEPECE S.R.L. y  UNIGRIM S.A.;


                   4)  que luce,  Informe del Área Infraestructura del Ministerio del Interior de fecha 4.12.2017, por el que se expresa que las empresas  HECTOR B. AGUINAGALDE S.A. y SANQUILCO S.A. cotizan acorde a lo solicitado, quedando desiertos los siguientes ítems: 23, 24, 41, 50, 66, 83, 96, 98, 116, 138 y 140;
                  5)  que se adjunta, informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 18.12.2017, del que surge que, estudiadas las propuestas, no se podrán considerar las de las empresas: ANTRIX S.A., ELIZONDO SAGARDIA MARIO, INDRE S.A., LIMA LAMANNA LAURA, LUISSI S.A. y METROPOLITANA S.A., en virtud de que no presentaron formulario de identificación del oferente firmado por el titular de la empresa acreditado en el RUPE; Asimismo, no se podrán considerar las siguientes ofertas: DEPECE S.R.L., por no presentar formulario de identificación del oferente y, consultado el Registro Único de Proveedores del Estado, la misma se encuentra en estado en ingreso, debiéndose encontrar activo; LIDENOR S.A., por no cumplir con plazo de mantenimiento de oferta; UNIGRIM S.A., dado  que, consultado el Registro Único de Proveedores del Estado, la persona que firma el formulario de identificación del oferente y la declaración de estar en condiciones de contratar con el Estado, no se encuentra validada;
                                    6) que por otra parte, dicha Comisión informa que no se consideran lo siguientes ítems por no presentar imagen como lo solicita el Artículo 11 del Pliego: de la empresa SANQUILCO S.A.: ítems 36, 118, 133, 134 y 135 y AGUINAGALDE S.A.: item 92.  Dado que no califican según el artículo 19 “Evaluación de Ofertas” Etapa II “Evaluación Económica”, tampoco se consideran lo siguientes ítems: 20, 44, 78, 125, 126 y 130. Quedan desiertos los siguientes ítems: 23, 24, 41, 50, 66, 83, 96, 98, 116, 138 y 140. Y se sugiere pasar a la tienda virtual los ítems que lucen en cuadro de ofertas adjunto;
7) que de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 67 del TOCAF, se confirió vista de las actuaciones; 
8) que luce, Proyecto de Resolución del Ministro del Interior por el cual se adjudica el Convenio Marco Nº 1/2017, de acuerdo al detalle que luce en el mismo, a las empresas SANQUILCO S.A. y AGUINAGALDE S.A.;
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento de Convenio Marco remitido se adecua a las previsiones de lo establecido en el Artículo 36 del T.O.C.A.F. y  Decreto Reglamentario Nº 42/015; 
                                          2) que el Artículo 27 de la Ley Nº 19.355 (Ley de Presupuesto Nacional), dispuso sustituir los Literales C), D) y E) del Artículo 22 de la Ley Nº 18.832, e incorporar el siguiente final: “Todas las Administraciones Públicas Estatales podrán desarrollar y administrar un Convenio Marco. La Agencia de Compras y Contrataciones del Estado, autorizará el desarrollo y administración de los convenios marco cuando la propuesta proceda de otra administración pública estatal…”; 
3) que en tal sentido, se ha dado cumplimiento a las disposiciones vigentes, en tanto se propuso al Ministerio del Interior como Unidad Administradora, habiendo sido autorizada por Resolución Nº 29/017 de fecha 20.09.2017 del Consejo Directivo Honorario de ACCE a dichos efectos; 

4) que asimismo, se realizó el estudio de mercado  pertinente y se elaboraron las bases que regirían el llamado, todo lo cual también fue avalado por el Consejo Directivo de ACCE; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al procedimiento del Convenio Marco Nº 1/2017;

2) Dictada la Resolución de adjudicación del Convenio Marco por el Ordenador competente, en los términos proyectados, deberá remitirse copia del mismo a este Tribunal;

3) Cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio del Interior la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza de 22/5/58); 

4)  Comunicar al Contador Auditor; 

5) Téngase presente que cada adquisición que se efectúe en el marco del presente convenio, deberá remitirse a intervención del Contador Auditor o al Delegado, según corresponda, o de este Tribunal, según sea su monto;

6)  Oficiar al Ministerio del Interior y a ACCE; y
7)  Devolver las actuaciones a dicho Ministerio.
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